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Señora Abogada | 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN , 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

Expediente No.- 153857 

  

Señora Superintendenta: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar el tercer testimonio de la escritura pública de Cesión 
de Participaciones Sociales de la Compañía IMCUPER CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor 

Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo (17) del Cantón Quito, el diecinueve (19) de 
Diciembre de dos mil once (2011), debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el once (11) de Enero del dos mil doce (2012). 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

Atentamente, 

Debt? Le ANA) 
ANIEL E. EHRENFELD SCHOLEM DR. JOSE L 

GERENTE GENERAL MAT. PROF. 
IMCUPER CIA. LTDA 
C.C. 170859727-1 
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Notaria (Y) 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCI*LES 

DE LA COMPAÑÍA: 

IMCUPER CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

TOMÁS EHRENFELD ROSEMBERG 

REGINA SCHOLEM PENCHSKY 

DANIEL EDUARDO EHRENFELD SCHOLEM 
y , 

SEBASTIÁN RAFAEL TROYA MILLER 

A FAVOR DE: 

MARÍA EUGENIA PEÑAHERRERA MANZANO 

JUAN FRANCISCO DE LA CRUZ PEÑAHERRERA 

Y 

KATTERINE LIZETH DE LA CRUZ PEÑAHERRERA 

CUANTIA: USD 1.000,00 

DI 4 COPIAS 
EP/JLC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día LUNES DIECINUEVE (1 DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL ONCE (2011), ante mi Doctor REMIGI(— POVEDA VARGAS Y, 

NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITAN, comparecen Por 
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parte, los señores TOMÁS EHRENFELD ROSEMBERG y REGINA SCHOLEM 

PENCHSKY, inteligente en el idioma castellano, casados entre sí, de 

nacionalidad ecuatoriana y alemana respectivamente, «e profesión ingeniero 

industrial y ocupación empleada privada respectivarrente, domiciliados y 

residentes en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; DANIEL EDUARDO 

EHRENFELD SCHOLEM, ecuatoriano, de estado civil soltero, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, SEBASTIÁN 

RAFAEL TROYA MILLER, ecuatoriano, de estado civil casado pero disuelta la 

sociedad conyugal, ocupación empleado privado, domiciliado y residente en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en sus calidades de CEDENTES; y por 

otra parte, los señores MARÍA EUGENIA PEÑAHERRERA MANZANO, por 

sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecueroriana, de estado civil 

casada, de ocupación empleada privada, domiciliada y residente en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, JUAN FRANCISCO DE LA CRUZ 

PEÑAHERRERA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión administrador de empresas, 

domiciliado y residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y 

KATTERINE LIZETH DE LA CRUZ PEÑAHERRERA, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

ocupación estudiante, domiciliada y residente en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en sus calidades de CESIONARIOS pler.amente capaces para 

contratar y obligarse por sí mismos, quienes demuestran sus identidades con 

las cédulas de ciudadanía que presentan, y me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan y cuyo tenor literal 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones Sociales 

de la Compañía IMCUPER CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas; 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celesración de la prese



Dr. Remigio Poveda Vargas . 

escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales por una parte los 

señores TOMÁS EHRENFELD ROSEMBERG y REGINA SCHOLEM 

PENCHSKY, inteligente en el idioma castellano, casados entre sí, de 

nacionalidad ecuatoriana y alemana respectivamente, (e profesión ingeniero 

industrial y ocupación empleada privada respectivar-ente, domiciliados y 

residentes en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitanc,; DANIEL EDUARDO 

EHRENFELD SCHOLEM, ecuatoriano, de estado cil soltero, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, SEBASTIÁN 

RAFAEL TROYA MILLER, ecuatoriano, de estado civil casado pero disuelta la 

sociedad conyugal, ocupación empleado privado, domiciliado y residente en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en sus calidades de CEDENTES; y por 

otra parte, los señores MARÍA EUGENIA PEÑAHERRERA MANZANO, por 

sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecus soriana, de estado civil 

  

et 1 ES casada, de ocupación empleada privada, domiciliada y residente en la ciudad 

Notaria y de Quito, Distrito Metropolitano, JUAN FRANC;¡SCO DE LA CRUZ 

E PEÑAHERRERA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión administrador de empresas, 

domiciliado y residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y 

KATTERINE LIZETH DE LA CRUZ PEÑAHERRERA, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

ocupación estudiante, domiciliada y residente en la ciydad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en sus calidades de CESIONARIOS ple amente capaces para 

contratar y obligarse por sí mismos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía IMCUPER CIA. LTDA., se constituyó me:iante escritura pública, 

otorgada el trece (13) de Junio de dos mil cinco (2005), ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero (3) del Cantón Quito, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el cinco (5) de Julio de dos mil, 
a    
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dos mil ocho (2008), ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

(3) del Cantón Quito, se realizó la Cesión de una parte de las Participaciones 

Sociales de los señores Tomás Ehrenfeld Rosemberg y Daniel Eduardo 

Ehrenfeld Scholem, a favor del Señor Sebastián Rafael Troya Miller, 

instrumento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veinticinco (25) de Junio de dos mil ocho (2008); y,.c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía IW.CUPER CIA. LTDA.,, 

celebrada el veintiocho (28) de Noviembre de dos mil or. e (2011), resolvió por 

unanimidad aprobar la cesión de la totalidad de las paricipaciones sociales, de 

propiedad de los socios señores TOMÁS EHRENFELD ROSEMBERG, 

DANIEL EDUARDO EHRENFELD SCHOLEM y SEBASTIÁN RAFAEL 

TROYA MILLER, en favor de los señores MARÍA EUGENIA PEÑAHERRERA 

MANZANO, JUAN FRANCISCO DE LA CRUZ PEÑAHERRERA y 

KATTERINE LIZETH DE LA CRUZ PEÑAHERRERA. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Del Acta de la Junta Beneral Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía IMCUPER CIA. pA. celebrada el 

veintiocho (28) de Noviembre de dos mil once (201), $e desprende que la 

Compañía, aprobó la cesión de la totalidad de las participaciones sociales de la 

misma, es decir un mil (1000) participaciones sociales de Un (1) Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, por un valor de UN MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 

1.000,00) de propiedad de los socios señores TOMÁS EHRENFELD 

ROSEMBERG, DANIEL EDUARDO EHRENFELD SCHOLEM y SEBASTIÁN 

RAFAEL TROYA MILLER, a favor de los señores MARÍA EUGENIA 

PEÑAHERRERA MANZANO, JUAN FRANCISCO DE LA CRUZ 

PEÑAHERRERA y KATTERINE LIZETH DE LA CRUZ PEÑAHERRE 

quienes aceptan la cesión efectuada en su favor, conforme consta del siguj 

Atl: ocacion



Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

  

  

  

  

            
  

PARTICIPA- 

CEDENTES CESIONARIOS CIÓNES VALOR 

TOMÁS EHRENFELD MARÍA EUGENIA 

ROSEMBERG PEÑAHERRERA MANZANO 100 USD 100,00 

DANIEL EDUARDO JUAN FRANCISCO DE LA 

EHRENFELD SCHOLEM CRUZ PEÑAHERRERA 400 USD 400,00 

SEBASTIÁN RAFAEL KATTERINE LIZETH DE LA 

TROYA MILLER CRUZ PEÑAHERRERA 300 USD 300,00 

SEBASTIÁN RAFAEL MARÍA EUGENIA 

| TROYA MILLER PEÑAHERRERA MANZANO 200 USD 200,00 

| TOTAL 1000 USD 1.000,00 

| - «== CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud Je estas cesiones, el 

capital social de la Compañía IMCUPER CIA. LTDA. queda integrado de la 

siguiente manera: ------—- 

  

  

  

  

  

  

oN otaria Y) 
NUMERO DE CAPITAL 

NOMBRE DE LOS SOCIOS | PARTICIPACIONES ¡| VALOR | SOCIAL | PORCENTAJE 

María Eugenia Peñaherrefa USD 

Manzano 300 300,00 ¡USD 300,00 30,00% 

Juan Francisco de la Cruz USD 2 

Peñaherrera 400 400,00 | «5D 400,00 40,00% 

Katterine Lizeth de la Cruz USD | 
Peñaherrera 300 300,00 ¡USD 300,00 30,00% 

USD USD 

TOTAL 1000 1.000,00 | 1.000.00 100%             
  

QUINTA: CUANTÍA: La cuantía de este contrato es de Mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD :$1000,00) toda vez que AE A, 

participaciones negociadas tienen el valor de un dólar americang gáda . un : 

      
vs 
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AS 
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(USD 1,00).- SEXTA: En el Libro de Socios y Participaciones de la 

Compañía, se inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, 

luego de lo cual se anularán los certificados de los Cedentes y se emitirán los 

nuevos certificados de aportación que  correspon'.an a favor de los 

Cesionarios.- SEPTIMA: MARGINACIOÓN.- Que se anote al margen de la 

inscripción de la escritura pública de Constitución de .a Compañía IMCUPER 

CIA. LTDA., la presente escritura pública. El señor Registrador Mercantil del 

Cantón Quito, sentará razón al margen de la inscripción referente a la 

constitución de la sociedad, en los términos señalados en el artículo ciento 

trece (113) de la Ley de Compañías.- OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la escritura, los de anulación de los certificados de 

aportación y la emisión de los nuevos certificados, a fa: vr de los cesionarios, 

serán de cuenta exclusiva de  estos.- NOVEMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña como documentos habilitantes: a) Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía IMCUPER 

CIA. LTDA., celebrada el veintiocho (28) de Noviembre de dos mil once 

(2011).- b) La certificación otorgada por el Gerente General de la Compañía, de 

la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de fecha veintiocho (28) de 

Noviembre de dos mil once (2011), en la que aprobaron por unanimidad la 

transferencia de las participaciones a favor de los cesinnarios.- Usted Señor 

Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo p ra la perfecta validez y 

pleno efecto de la presente escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal; y que los firmantes aceptan en todas y 

cada una de las partes, minuta que se encuentra firmada por el Doctor José 

Luis Cuesta, Abogado con matrícula profesional doce mil cuatrocientos setenta 

(12.470) del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes, a, 
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E 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

) r 

afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia de ello firman en 

unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- 

VU 
TOMÁS EHRÉNFELD ROSEMBERG / 
cc. | toJ Fl 1406 

a de PENCHSKY / 
cu. IF06S OY 8-5 

/ OIGRMMAR / 
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CO. 103771] 
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KATTERINE ÚIZETH DE LA CRUZ PEÑAHERRERA /_. 
C.C. 414155899690 
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solemnemente, en presencia de los lestigos: - MARÍA. ROSA TROYA. MILLER C.C. FITOBIZ3GB-7, 

CASADA, EMPLEADA PRIVADA, RAFAELLA NICOLE TROYA MILLER C.C.É 

171257768-9, SOLTERA, ESTUDIANTE, DAYID ANDINO MOSCOSO C.C.É 
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que es suvoluntad contraecmalimonio, para do cualexpresan su fibre y espontáneo eonsentimiende 

Ne constando impedimento legal pora la seletimación del matrona, el infrascrito Jefe de Registro 
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REPÚBLICA EL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

_ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
| REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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INSTRUCCIÓN "PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
CIÓN Y SED: 

    

      

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' e 
DELA CRUZ O JUAN ENRIQUE . << 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PEÑAHERRERA MARIA EUGE: 

LUGAR Y FECHA DE PEC 
QUITO 
2010-10-12 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-12 

     

  

      
   

ESTADO CIVIL Soltero. 

  

Milla Mu 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IMCUPER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Orto letropotan, a los veintiocho (28) días del mes de Noviembre 
del año dos mil once (2011), Siendo las 1000 horas, en las oficinas de la empresa, ubicada en 

la Calle Los Ciruelos Oe1-127 N67, se reúnen los siguientes socios: 

- Tomás Ehrenfeld Rosemberg, por sus propios y personales derechos y en representación 

de cien (100) participaciones sociales, de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USD 1.00) cada una; 

- Daniel Eduardo Ehrenfeld Scholem, por sus propios y personales derechos y en 

representación de cuatrocientas (400) participaciones sociales, de Un Dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD 1.00) cada una; y 

- Sebastián Rafael Troya Miller, por sus propios y personales derechos y en representación 

de quinientas (500) participaciones sociales, de Un Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD 1.00) cada una. 

Preside la sesión, el señor Tomás Ehrenfeld Rosemberg y actúa como Secretario, el 
infrascrito Gerente General de la Compañía, Señor Daniel Eduardo Ehrenfeld Scholem. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la compañía, 
existe el quórum legal y reglamentario, por lo que los socios deciden constituirse en Junta 
General con el carácter de Universal, conforme el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
declarándose constituida e instalada la sesión, para tratar el único punto del orden del día, que 

es como sigue: 

UNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Se acepta por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se procede de inmediato 

a tratarlo y el desarrollo de la sesión es como sigue: 

Toma la palabra el señor Tomás Ehrenfeld Rosemberg, en su calidad de Presidente de la 

Compañía, quien manifiesta la voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones sociales, 

es decir cien (100) participaciones que, equivalen al diez por ciento (10%), del valor total de las 
participaciones sociales de la Compañía IMCUPER CIA. LTDA., según el siguiente detalle: cien . 

(100) participaciones sociales, a favor de la Señora María Eugenia Peñaherrera Manzano. 

A continuación, toma la palabra el señor Daniel Eduardo Ehrenfeld Scholem, en su calidad 

de Gerente General de la Compañía, quien manifiesta la voluntad de ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales, es decir cuatrocientas (400) participaciones que, equivalen al cuarenta 
por ciento (40%), del valor total de las participaciones sociales de la Compañía IMCUPER CIA. 
LTDA., según el siguiente detalle: cuatrocientas (400) participaciones sociales, a favor del 
señor Juan Francisco de la Cruz Peñaherrera. 

Finalmente, toma la palabra el Señor Sebastián Rafael Troya Miller, quien manifiesta la 
voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones sociales, es decir quinientas (500) 

participaciones que, equivalen al cincuenta por ciento (50%), del valor total de las 
participaciones sociales de la Compañía IMCUPER CIA. LTDA., según el siguiente detalle: 
trescientas (300) participaciones sociales, a favor de la Señorita Katterine Lizeth de la Cruz 
Peñaherrera; y doscientas (200) participaciones sociales, a favor de la Señora María Eugenia 

Peñaherrera Manzano. 

Estas cesiones las realizan los señores Tomás Ehrenfeld Rosemberg, Daniel Eduardo 
Ehrenfeld Scholem y Sebastián Rafael Troya Miller, por así convenir a sus legítimos 

Le?



intereses, obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, la que constará del 
certificado que para el efecto emita el señor Gerente General de la empresa. 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las participaciones sociales 
que efectúan los señores Tomás Ehrenfeld Rosemberg, Daniel Eduardo Ehrenfeld 

Scholem y Sebastián Rafael Troya Miller, las cuales consisten en el cien por ciento (100%) 
de las participaciones sociales de la empresa, cesión que representa un valor total de UN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 1.000,00), 
conforme el siguiente detalle: 

  

PARTICIPA- 

  

  

  

  

      

CEDENTES CESIONARIOS CIÓNES VALOR 

TOMÁS EHRENFELD MARÍA EUGENIA 
ROSEMBERG PEÑAHERRERA MANZANO 100 USD 100,00 
DANIEL EDUARDO JUAN FRANCISCO DE LA 
EHRENFELD SCHOLEM CRUZ PEÑAHERRERA 400 USD 400,00 
SEBASTIÁN RAFAEL KATTERINE LIZETH DE LA : 
TROYA MILLER CRUZ PEÑAHERRERA 300 USD 300,00 ob 
SEBASTIÁN RAFAEL MARÍA EUGENIA 4 
TROYA MILLER PEÑAHERRERA MANZANO 200 USD 200,00 

TOTAL 1000 USD 1.000,00         

En virtud de la presente cesión de participaciones sociales, el capital social de la Compañía, 

queda conformado de la siguiente manera: 

  

    

  

  

  

NUMERO DE CAPITAL 
NOMBRE DE LOS SOCIOS | PARTICIPACIONES | VALOR | SOCIAL ¡ PORCENTAJE 

María Eugenia Peñaherrera USD 
Manzano 300 300,00 |USD 300,00 30,00% 

Juan Francisco de la Cruz USD 

Peñaherrera 400 400,00 ¡USD 400,00 40,00% 

Katterine Lizeth de la Cruz USD 
Peñaherrera 300 300,00 |USD 300,00 30,00% 

USD USD 
TOTAL 1000 4.000,00 | 1.000.00 100%               

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes expuestas, 

sin realizár observación alguna. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente Acta. 5 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada en 

forma unánime por todos los socios y sin modificaciones. 

- Se levanta la sesión, siendo las 12h45. 

Para constancia de lo acordado, firman los socios en unidad de acto. 

7, Viral? >) Lovtk AAA 
DANI ho     TOMÁS EHRENFELD ROSEMBERG EL EDUARDO EHRENFELD SCHOLEN 

SOCIO / PRESIDENTE JUNTA OCIO / SECRETARIO / JUNTA 2 P- 

QUA GA 
SEBASTIÁN RAFAEL TROYA MILLER 

7 SOCIO
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CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
IMCUPER CIA. LTDA., celebrada el veintiocho (28) de Noviembre de dos mil once 
(2011), se autorizó en forma unánime la cesión de participaciones por la cantidad de UN 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 

1.000,00), correspondientes a un mil (1000) participaciones sociales de Un (1) Dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de propiedad de los señores Tomás 
Ehrenfeld Rosemberg, Daniel Eduardo Ehrenfeld Scholem y Sebastián Rafael Troya Miller a 

favor de los señores María Eugenia Peñaherrera Manzano de estado civil casada, Juan 
Francisco de la Cruz Peñaherrera de estado civil soltero y Katterine Lizeth de la Cruz 
Peñaherrera estado civil soltera, conforme el siguiente detalle: 
  

  

  
  

    
  

  

PARTICIPA- 
CEDENTES CESIONARIOS CIÓNES VALOR 

TOMÁS EHRENFELD MARÍA EUGENIA 
ROSEMBERG PEÑAHERRERA MANZANO : 100 USD 100,00 
E EDUARDO JUAN FRANCISCO DE LA CRUZ 
EHRENFELD SCHOLEM PEÑAHERRERA 400 USD 400,00 
SEBASTIÁN RAFAEL TROYA  |KATTERINE LIZETH DE LA CRUZ 
MILLER PEÑAHERRERA 300 USD 300,00 
ISEBASTIÁN RAFAEL TROYA [MARÍA EUGENIA 
MILLER PEÑAHERRERA MANZANO 200 USD 200,00 

TOTAL 1000 USD 1.000,00           
  

Se declara que los cedentes Tomás Ehrenfeld Rosemberg, Daniel Eduardo Ehrenfeld 

Scholem y Sebastián Rafael Troya Miller son de nacionalidad ecuatoriana. En cuanto a los 
cesionarios se declara que todos son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

              
  

: NUMERO DE CAPITAL 

NOMBRE DE LOS SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR SOCIAL PORCENTAJE 
María Eugenia Peñaherrera 
Manzano 300 USD 300,00| USD 300,00 30,00% 
Juan Francisco de la Cruz 
Peñaherrera 400 USD 400,001 USD 400,00 40,00% 

Katterine Lizeth de la Cruz 

Peñaherrera 300 USD 300,00| USD 300,00 30,00% 

USD USD 
¡TOTAL 1000 1.000,00 | 1.000.00 100% 

tentamente, 

r 

/ AI IO) 
p.) IMCUPER CIA. LTDA. 

DANIEL EDUARDO EHRENFELD SCHOLEM 
GERENTE GENERAL Y REP. LEGAL



  

E 

Dr. Remigio Poveda Vargas 
Se otorgó ante mí, la presente escritura de: CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la 
firmo y sello en la ciudad de Quito hoy día veinte y tres de diciembre del dos mil 
once.- 

  

  

Notaria (Y) 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



      
NOTARIA 
TERCERA 

  

  

  

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

ZON: Tome nota de la escritura pública de Cesión 

Participaciones, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, el 

diecinueve de Diciembre del dos mil once, al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía IMCUPER CIA. LTDA. 

otorgada el trece de Junio del año dos mil cinco, ante el suscrito 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, por medio de la 

cual los señores Tomás Ehrenfeld Rosemberg, Daniel Eduardo 

Ehrenfeld Scholem y Sebastián Rafael Troya Miller, ceden sus 

participaciones que poseen en esta compañía a favor de los señores 

María Eugenia Peñaherrera Manzano, Juan Francisco de la Cruz 

Peñaherrera; y, Katterine Lizeth de la Cruz Peñaherrera, Quito, a 

veinte y seis de Diciembre del año dos mil once. 

EL NOTARIO 

  

      

  

   

ms a al > 

TO SALLALO SALGADO ns 
CTARIO TERCERO 

QUITO ELUADOR       

  

   

  

  
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



¡Registro Mercantil Quito 

INN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1598 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de julio del dos mil cinco, a fs. 1377, tomo 136, correspondiente a la 

constitución de la compañía “IMCUPER CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones, otorgada el diecinueve de diciembre de nte el Notario 

Décimo Séptimo del cantón.- Quito, once de enero del dos £ 

          . RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

| mb/ Pf 

a so 
“A del cano? 

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


